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—La invención a que se r e f ie re  la  presente Memoria c o n s titu -  ¡¡
iye una novedad in d u s tr ia l ,  con c a ra c te r ís t ic a s  y ven ta jas que la  hacenj 

merecedora del p r iv ile g io  de explotación exclusiva que por e l la  se so -j 
l i c i t a ,  de aouerdo con la s  p rescripciones del E sta tu to  vigente de la  - j 
Propiedad In d u s tr ia l  de fecha 26 de J u lio  de 1.929, tex to  refundido, - j
publicado e l 30 de A bril de 1.930. í{El presente invento se r e f ie re  a perfeccionam ientos in tro d u - i¡ 
cidos en la s  grúas y o tros mecanismos elevadores análogos en lo s que - ,s
se levanta la  carga a p a r t i r  de un elemento ho rizon ta l o brazo susten-? 
tado a una a l tu ra  relativam ente grande por una columna o soporte v e r t ís
c a l.

Puede comprenderse que en lo s aparatos del género en cues— í 
tió n  la s  cargas de flex ió n  aplicadas a l  soporte o columna v e r t ic a l  - '  
cuando la  carga, generalmente sustentada por un carro  móvil sobre e l b^a 
zo de grúa, se encuentra suspendida de l extremo de e s te  ultim o, son - j
considerables y lim itan  a s í  la  potencia de una grúa o s im ila r . Por - îe l lo ,  y a f in  de no tener que acrecentar e l  peso de l conjunto, y por -  i 
ende su p rec io  de coste , previendo un refuerzo  exagerado de la  columna ! 
o soporte v e r t ic a l ,  se prolonga en la  p rá c tica  e l  brazo, más a l lá  de -  ̂
su punto de susten tación  en la  cúspide del soporte, por un c o n tra -b ra - ; 
zo p ro v is to  de un apropiado contrapeso. Pero también a s í  se h a lla  una ! 
lim itac ió n  en considerable medida puesto que e l  contrapeso no debe por j 
su p a rte  imponer a la  grúa esfuerzos exagerados cuando e l  carro  sopor- ; 
tado por e l  brazo p rin c ip a l e s tá  desprovisto  de toda carga. Además, co j 
mo e l  brazo y e l  contra-brazo tienen , en la  p rá c tio a , que g ira r  con re. r. 
lac ión  a la  columna en un espacio frecuentemente re s tr in g id o , no es po j! 
s ib le  dar a l  contra-brazo una longitud demasiado grande. '

Los perfeccionam ientos objeto del presen te  invento tienen  -  ¡!
oomo f in ,  más especialm ente, e l  p e rm itir  la  rea liza c ió n  de una grúa u ¡

§otro  mecanismo de elevación de pesos análogo del género a rrib a  in d ic a - ¡i
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do, que sea su scep tib le , cuando se desee, de iz a r  cargas mucho más pe- H
sadas que lo s  aparatos usuales, s in  que para e l lo  sea p reciso  prever -

áun refuerzo  de la  columna o soporte v e r t ic a l ,  n i una longitud exagera- ¡i)da d e l contra-b razo . !
El invento consiste  principalm ente en disponer e l  brazo y e l  tí 

contra-brazo de manera que ambos puedan lle v a r  montado un carro  móvil j 
! su scep tib le  de u t i l iz a r s e  indistin tam ente como carro  o como soporte de : 
! contrapeso. j

En ta le s  condiciones, en u t il iz a c ió n  normal, e l  contrapeso -  j
}es unido a l  gancho de elevación de carga asociado a l  carro  móvil que -  }

se mueve sobre e l  contra-brazo, e izado por dicho gancho, en tan to  que j
e l  gancho asociado a l  carro  móvil de l brazo s irv e  de medio de alzamien ¡¡
to  de la  carga, en la  forma conocida en la s  grúas c lá s ic a s . Por e l  con r"* S
t r a r io ,  cuando se desea levan tar cargas muy pesadas, se monta e l  con— ¡j 
trapeso en e l  gancho asociado a l  carro  móvil en e l  brazo de grúa, mien i¡ 
t ra s  que se emplea e l  carro  del contra-brazo, en combinación con su -  ! 
gancho, para e l  tran spo rte  y la  elevación de la  carga. Es evidente que 
en e s ta  posición no se dispone más que de un alcance lim itado para e l 
transpo rte  de la  carga, dada la  reducida longitud del contra-brazo, pe_

.iro se puede, por e l con tra rio , levan tar cargas que s e r ía  imposible ma- ¡¡ 
n iobrar con e l  brazo usual; en e fec to , en e s ta  posición , e l  contrapeso ¡!i!.

y,puede llev a rse  hasta  e l  extremo del brazo, de t a l  modo que se dispon— '
!drá para e l  equilibram iento de l elemento brazo-contrabrazo con r e ía -  -  t;l

ción a l  punto de susten tac ión  de la  columna o soporte , de un brazo de j 
palanca considerablemente mayor que en la  u til iz a c ió n  normal. i

En una forma de e jecución  p re fe rid a  del invento, y que a t a l  í 
t í tu lo  s irv e  de objeto  a la  presen te  más particularm ente aunque no de mó 
do exclusivo, se e fectúa  e l  accionamiento de l gancho de levantamiento -  !¡ 
asociado a cada uno de los dos carros móviles por medio de un mismo y -¡i 
único cable, cooperante con la  cabria  usual de elevación de la  grúa o

i¡
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mecanismo análogo. A e s te  e fec to , se dispone convenientemente e l  ca— ü 
ble de manera que pase sucesivamente sobre lo s  dos carros móviles y -  !; 
quede su je to  a un punto f i j o ,  habiéndose p rev is to  medios para bloquear 
en posición a l ta  aquel de los dos ganchos de levantam iento que soporta;! 
a l  contrapeso. t

El plano anexo, que se da a t í tu lo  de ejemplo, pe rm itirá  comj 
prender mejor e l  invento, la s  c a ra c te r ís t ic a s  que p resen ta  e l  mismo y i! 
la s  ven ta jas que es su scep tib le  de ap o rta r: ¡

La f ig .  1 es una v is ta  p a rc ia l en alzado de una grúa que in -  j¡ 
corpora la  ap licación  de lo s  perfeccionam ientos según e l  invento , ha— jí
biéndose representado sus d e ta lle s  en la  suposición de que la  grúa se 
h a lla  en cooperación oon oargas normales; ;;

La f ig .  2 es una v is ta  análoga a la  f ig .  1, pero en la  que í
se muestra la  grúa en la  posición correspondiente a l  levantam iento de
cargas excepcionales. ¡

La grúa representada en la s  f ig s .  1 y 2 comprende una colum-í 
na v e r t ic a l  1 en cuyo extremo superio r g ira  un brazo d is tr ib u id o r  2, - j 
so lid a r io  de una prolongación o contra-brazo 3) de longitud  reducida i, icon re lac ió n  a la  del brazo 2. Como es usual, la  columna o soporte 1 -  jf 
descansa sobre un bastid o r móvil, por ejemplo sobre un chasis montado [t
sobre c a r r i le s ;  asimismo, la  columna su sten ta  medios propios para accio 
nar la  ro tac ió n  del brazo 2 y d e l contra-brazo 3 para la  d is tr ib u c ió n  j 
de la  carga; todos estos d e ta l le s  no se han representado, pues no afec-jj 
tan  para nada a l  presen te  invento y pueden se r , pues, de cualquier t i -  i,

i¡po apropiado ya conocido en la  p rá c tic a . í-
3 §Con a rreg lo  a l  invento, e l  contra-b razo/se  h a lla  dispuesto  -!}

de modo que su sten ta  y guía un carro  móvil 4 a l  que un cable s in  f in  5 !
une a una cabria  6 portada por e l  contra-brazo del mismo modo que e l -  j¡ 
brazo 2 que, como en la s  grúas usuales, su sten ta  un carro  móvil 7; uni ji 
do por un cable s in  f in  8 a una cabria  9 portada por dicho brazo. A ca ¡j
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da uno de estos carros 4 y 7 se h a lla  asociadc^dn'ga 7dcMn levanta­
miento 10, y respectivam ente 11, accionados por un mismo cable 12. Co­
mo se ha indicado, e l  cable 12, procedente de una cabria de maniobra o 
árgana d ispuesta  en la  base de la  columna 1, pasa sucesivamente sobre 
dos poleas 13 y 14 d ispuestas en la  cúspide de la  columna 1, y después 
sobre dos poleas f i ja d a s  sobre e l  carro  móvil 7 del brazo, continuando 
en tre  e s ta s  dos poleas hasta  la  polea asociada a l gancho de levan ta - -  
miento 11 de e s te  ca rro . Bn lugar de unirse a l extremo del brazo, como 
ocurre en la s  construcciones conocidas, e l cable 12 es reenviado por -
una polea de extremo 15; después por una polea interm edia 16 f i ja d a  s o j  
bre e l  brazo por encima de la  columna 1, y finalm ente por una polea 17,¡ 
so lid a r ia  del extremo l ib re  del contra-brazo 3. Desde aquí, dicho ca— , 
ble 12 acciona e l  gancho de levantam iento 10 de l carro  móvil 4 del con < 
tra -b razo  3 pasando sobre dos poleas so lid a r ia s  de e s te  carro  y va a -  ? 
unirse en 18 a la  columna 1 . ^

Se ha p rev is to  además en cada uno de los carros 4 y 7 un dis. ¡i
p o s itiv o  para bloquear automáticamente en posic ión  a l t a  e l  gancho de -  
levantam iento correspondiente 10 y , respectivam ente, 11. Este d isposi­
tiv o  (no representado) puede se r  de cualquier tip o  apropiado; se puede 
por ejemplo, montar en cada carro  un mecanismo de pinzas e lá s t ic a s  p ie 
p ías  para re ten e r automáticamente un elemento apropiado so lid a rio  de -
la  polea asociada a l  gancho 10 ó, respectivam ente, a l  gancho 11, ha----
biéndose p re v is to  una transm isión electro-m agnética o mecánica para -  
desbloquear dicho elemento cuando se desee.

Cuando se  quiere u t i l i z a r  la  grúa a s í  co n stitu id a  para la  ma 
niobra de cargas normales (entendiéndose la  palabra "normales" como de_ 
signadora de la s  cargas sucep tib les de maniobrarse por medio de una -  
grúa c lá s ic a  cuyos elementos presentan la  misma re s is te n c ia  que lo s de 
la  grúa conforme e l  inven to ), se hace descender e l gancho 10 del carro 

móvil sobre e l  contra-brazo 3 y se a lza  un contrapeso apropiado 19.**

!

i!¡t
!
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i , :Una vez situado e l  carro  10 en e l  extremo del contra-braz 
puede u t i l iz a r s e  la  grúa de la  manera conocida, u tilizándose  e l  carro  ¡i
7 móvil sobre e l brazo 2 como carro de levantam iento. Dado que e l gan-!i¡
cho 10 asociado a l  carro  4 se mantiene en posición  elevada por medio - ¡ 
del d isp o s itiv o  de bloqueo, la  maniobra de la  cab ria  que acciona e l  qa 
b le  de levantam iento 12 opera la  subida y la  bajada del gancho de le — ¡i
vantamiento 11, solamente. t

Cuando, por e l  co n tra rio  se desea levan ta r cargas muy pesa— !¡
das, como lo  muestra la  fig u ra  2, se opera en sen tido  inverso : E l gan-i1
cho 10 asociado a l  carro  4 del contra-brazo 3 se u t i l i z a  como gancho -  i 
de levantam iento, en tan to  que e l  gancho 11 asociado a l  carro 7 d e l - ;  
brazo 2 puede soportar un contrapeso t a l  como 20. Como se comprenderá,¡ 
cuando e l  carro  7 pasa a l  extremo del brazo con un contrapeso, e l  par 
e je rc id o  sobre la  cúspide de la  columna 1 por e l  brazo 2 perm ite levan 
ta r  por medio del carro  4 y del gancho 10 de l contra-brazo 3 cargas - !

ímuy im portantes. j
En cuanto antecede, se ha supuesto que la  maniobra en vaivén ! 

de los dos carro s 4 y 7 se efectuaba independientemente da una de la  -  *ff
o tra  por medio de la s  cabrias 6 y 9? ha de hacerse observar, s in  embar j!
go, que se pueden maniobrar estos dos carros simultáneamente y en s e n - {
tid o  inverso en tre  s i ,  de modo que se desplace e l  carro  que su sten ta  — :
e l  contrapeso en función de la  posición de l carro  de levantam iento, to^
do e llo  de la  manera d e sc rita  en la  so lic itu d  de paten te  depositada es í— ^
te  mismo d ía , a nombre de la  p e tic io n a ria , para "Perfeccionamientos en ¡ 
la s  grúas".

Por o tra  p a rte , debe quedar entendido que la  descripción  que s 
antecede no se ha dado más que a t í tu lo  de ejemplo y que en modo algunoj 
lim ita  e l  campo del invento, de l que no se s a ld r ía  para reemplazar lo s  '

, id e ta lle s  de ejecución d esc rito s  por o tro s equivalentes cualesqu iera .
Hecha la  descripción precedente, hemos de añad ir, que lo s  de j
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ta l l e s  de re a liz a c ió n  de la  idea expuesta, pueden v a r ia r ^ s in  ^Re por jie l lo  cambie la  esencia de la  invención, que es la  que se desprende de j 
los párrafos que anteceden, y la  que se re iv in d ica  en la  sigu ien te  jj

N O T A
En resúmen: La Patente de Introducción que se s o l i c i t a ,  recajj^ 

rá  sobre la s  s ig u ien tes  re iv ind icac ion es: j
1. PERFECCIONAMIENTOS EN LAS GRUAS Y APARATOS ELEVADORES ANA! 

LOGOS, consisten tes principalm ente en disponer e l  brazo y e l  con tra-b r^, izo de la  grúa o s im ila r  de modo que ambos posean un carro  móvil suscegj
lt ib ie  de u t i l iz a r s e  ind istin tam en te  como carro  de levantamiento o como3

soporte de contrapeso, realizándose de p referencia  e l  accionamiento i
del gancho dé levantamiento asociado a cada uno de lo s dos c a rro s  móieij 
le s  por medio de un mismo y único cable que coopera con la  cabria  usua^
de levantam iento de la  grúa o mecanismo análogo. ji

2 . Se re iv in d ica  por últim o, como objeto sobre e l  que ha de 4 
recae r la  Patente de Introducción que se s o l ic i t a :  "PERFECCIONAMIENTOS
EN LAS GRUAS Y APARATOS ELEVADORES ANALOGOS".

Todo conforme queda d e sc rito  y reiv ind icado  en la  presente - j 
Memoria d esc rip tiv a  que consta de s ie te  páginas mecanografiadas y  dibjii 
jos ad jun tos. ¡j

Madrid, 23 de Marzo de 1.964 j
gALFONSO UNGRIA '

P.P..

üWA

!í¡s
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